
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, dos (2) de febrero 

del año dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho de la señora Juez 

la presente solicitud de renuncia de poder por parte del apoderado de la 
parte demandante. Sírvase Proveer.    

     
       

      
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA       

SECRETARIA       
       
       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL       
Villamaría – Caldas  Dos (2) de febrero  del dos mil veintitrés 

(2023) 
 

       
    Radicado 2020-110  

Auto Interlocutorio No. 135 
       

     
Por ser procedente lo manifestado por  JUAN  DANIEL  ALVAREZ  

POSADA, apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso 
ejecutivo  de  mínima cuantía  promovido  por RAMÓN   HERRERA 

VILLEGAS,  en contra de la señora SANDRA PATRICIA  MARTÍNEZ. 
por cumplirse con lo normado por el artículo 76 del CGP que dice: “ …La 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” El despacho ACEPTA 
la renuncia al poder para representar al demandante dentro del presente 

proceso.     
 

De otro lado y como quiera que revisado el expediente no reposa 
respuesta dada por la EPS SALUD TOTAL, se dispone requerir a dicha 

entidad prestadora de salud para que de respuesta a los oficios 516 del 

18 de 2022 y 807 del 27 de octubre del 2022 a través de los cuales se ha 
venido solicitando informen las  direcciones    y    números    de contactos  

que allí reposan de la señora SANDRA  PATRICIA  MARTÍNEZ.  Líbrese 
el respectivo oficio. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

       
  

    

    

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    
JUEZ     
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